
Principio 11 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo 

Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente. Las normas, los 
objetivos de ordenación y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto 
ambiental y de desarrollo al que se aplican. Las normas aplicadas por algunos países 
pueden resultar inadecuadas y representar un costo social y económico injustificado para 
otros países, en particular los países en desarrollo. 

 


